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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk94690586]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 00996/INFOEM/IP/RR/2022 y 00997/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, a las solicitudes de acceso a la información pública 00021/DIFLERMA/IP/2022  y; 00020/DIFLERMA/IP/2022 por lo que, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha doce de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067858]Solicitud de información 00021/DIFLERMA/IP/2022; 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito en formato .txt, .doc, .pdf y .zip), u otro análogo, el documento oficial donde conste que Control Interno vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del Sistema Municipal DIF LERMA. Información que se solicita sea correspondiente a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. (Para pronta referencia, Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF LERMA) Gracias” (Sic).

Solicitud de Información 00020/DIFLERMA/IP/2022;
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito en formato .txt, .doc, .pdf y .zip), u otro análogo, el documento oficial donde conste que Control Interno vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del Sistema Municipal DIF LERMA. Información que se solicita sea correspondiente a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. (Para pronta referencia, Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF LERMA) Gracias.” (Sic). 

[bookmark: _Hlk86067762]Es de señalar que en las solicitudes de acceso a la información el Particular eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha dos de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo se envía respuesta a su solicitud de información en archivo adjunto. Sin mas por el momento quedo de Usted.” (Sic). 

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó a sus dos respuestas los mismos archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que para los años 2016, 2017 y 2018, no se contaba con el departamento de Control Interno, asimismo, para los años 2019, 2020 y 2021, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos y no se encontró información al respecto, toda vez que el Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma, no prevé como obligatoria el desempeño de la atribución de vigilancia del responsable en función. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, que de manera idéntica se desahogan en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk86067911]Recurso de Revisión 00996/INFOEM/IP/RR/2022 y 00997/INFOEM/IP/RR/2022:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta a mi Solicitud: 00021/DIFLERMA/IP/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Número de Folio de la Solicitud: 00021/DIFLERMA/IP/2022 Sujeto Obligado: Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma. La respuesta a mi solicitud de información viola flagrantemente en mi perjuicio los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México. También viola en perjuicio del que suscribe el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; ya que el sujeto obligado con su respuesta, no tuteló ni garantizó la transparencia a mi derecho humano de acceso a la información pública. En este sentido, el sujeto obligado con su respuesta pretende engañar y ofuscar la buena fe del solicitante y del propio órgano garante que tutela mi derecho de accesar a la información pública solicitada, por lo que en general la respuesta del sujeto obligado no colma la pretensión del suscrito. Solicitud Primigenia. “Solicito en formato .txt, .doc, .pdf y .zip), u otro análogo, el documento oficial donde conste que Control Interno vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del Sistema Municipal DIF LERMA. Información que se solicita sea correspondiente a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. (Para pronta referencia, Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF LERMA) Gracias.” (sic) Respuesta del Sujeto Obligado. “1.- Que para los años 2016, 2017 Y 2018. Este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, no contaba con el departamento de Control Interno. 2.- Y en relación a los 2019, 2020 y 2021; se realizó una búsqueda exhaustiva en el archivo de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y no se encontró información al respecto, asimismo, se le comenta que dentro del Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma administración 2019-2021, para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, dentro de la figura de Control Interno, las atribuciones que tiene la responsable en función de su cargo o empleo, no constituyen una obligatoriedad del mismo, por lo pude o no llevar a cabo.” (sic) Para efectos metodológicos, y mayor entendimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia, y a la Titular del Sujeto Obligado, así como para mejor proveer el presente recurso, la respuesta de este se divide en tres aspectos: 1) Que para los años 2016, 2017 y 2018. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, no contaba con el departamento de Control Interno. En este apartado, se omitió ordenar efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable al interior del Sujeto Obligado, para los años 2016, 2017 y 2018, ya que el no contar con un departamento de Control Interno, no implica que referente a esos años, el Sujeto Obligado pueda tener la información solicitada. POR LO QUE, EL SUJETO OBLIGADO NO AGOTÓ LAS POSIBILIDADES DE INDAGACIÓN, DE UNA MANERA CONSISTENTE Y MINUCIOSA, ES DECIR, NO INDICA LAS AREÁS DONDE SE BUSCÓ LA INFORMACIÓN, EL TIPO DE ARCHIVOS BUSCADOS, NI LOS CRITERIOS DE BÚSQUEDA UTILIZADAS, Y MENOS AÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE FUERON TOMADAS EN CUENTA. 2) En relación a los años 2019, 2020 y 2021; se realizó una búsqueda exhaustiva en el archivo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma y no se encontró información al respecto. En este punto, si bien es cierto se dice haber efectuado una búsqueda exhaustiva y se exhibe el oficio en el que da cuenta el Titular del Órgano Interno de Control, también es cierto que dicho oficio NO basta para tener por acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable a que refiere la Ley, ya que en su estructura organizacional se encuentra contemplada el área o departamento de CONTROL INTERNO, quién en obvio de razones, es la unidad administrativa GENERADORA, POSEEDORA, O ADMINISTRADORA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA según su propio Manual General de Organización a la fecha publicado por el Sujeto Obligado y vigente. No obrando en este expediente electrónico el documento que soporte tal búsqueda exhaustiva y razonable por parte del área o departamento de CONTROL INTERNO. POR LO QUE, EL SUJETO OBLIGADO NO AGOTÓ POR COMPLETO LAS POSIBILIDADES DE INDAGACIÓN, DE UNA MANERA CONSISTENTE Y MINUCIOSA, ES DECIR, NO INDICA EL TIPO DE ARCHIVOS BUSCADOS, NI LOS CRITERIOS DE BÚSQUEDA UTILIZADAS, Y MENOS AÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE FUERON TOMADAS EN CUENTA. 3) Dentro del Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma administración 2019-2021, para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, dentro de la figura de Control Interno, las atribuciones que tiene la responsable en función de su cargo o empleo, no constituyen una obligatoriedad del mismo, por lo pude o no llevar a cabo. Solo basta aclarar a la Titular de la Unidad de Transparencia, a la Titular del Sujeto Obligado, y al propio Titular del Órgano Interno de Control que, el Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma administración 2019-2021, aparece publicado en el IPOMEX del Sujeto Obligado, y que en tanto no se publique otro por los conductos legales, este se encuentra VIGENTE, y que en el apartado de la PRESENTACIÓN del mismo, de su simple lectura se puede apreciar que, tiene como propósito dar a conocer las responsabilidades de cada área que conforma al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Lerma. Que su consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de áreas que lo integran. Siendo falaz, poco ético, ignaro, nesciente e irresponsable con tal investidura, lo que argumenta el Titular del Órgano Interno de Control, en el sentido de que, las atribuciones que tiene la responsable en función de su cargo o empleo, no constituyen una obligatoriedad del mismo, por lo que puede o no llevarla a cabo, cuando su propio Manual de Organización, como quedó demostrado, dicta lo contrario. Por lo que el Sujeto Obligado, incumplió con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), en cuanto a lo siguiente: Artículo 12, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. Artículo 18, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. Ante tales violaciones, resulta procedente que este Órgano Garante revoque o modifique la respuesta a la solicitud del suscrito, ordenando se me entregue información requerida en mi solicitud primigenia. Lo peticionado deriva del Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma Administración 2019-2021, que aparece publicado en el IPOMEX del Sujeto Obligado. Información solicitada que el sujeto obligado por medio de su área correspondiente, por ley debe generar, poseer y administrar, ya que en caso contrario estaría violentando la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Creyendo el suscrito que el sujeto obligado tiene una grave confusión con su propio Manual de Organización. Por consecuencia, se deberá decretar la revocación de la respuesta del Sujeto Obligado, al resultar fundados los motivos de mi inconformidad planteada, ordenando entregar al suscrito, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, en cualquier formato digital, la información peticionada en mi solicitud primigenia. GRACIAS.” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 00996/INFOEM/IP/RR/2022 y; 00997/INFOEM/IP/RR/2022 a los Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a los Comisionados  Sharon Morales Martínez y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. Los veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se acordó respectivamente la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. 

d) Cierre de instrucción. El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Acumulación de los asuntos. El tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Octava Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00997/INFOEM/IP/RR/2022 al 00996/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma. 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:


C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque no se le entregó la información solicitada. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió medularmente, a través de diversas solicitudes de acceso a la información, el documento donde conste que Control Interno vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del Sistema Municipal DIF Lerma, de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Titular del Órgano Interno de Control refirió que en lo que respecta a los años 2016, 2017 y 2018, no se contaba con el departamento de Control Interno y relativo a los años 2019, 2020 y 2021, después de una búsqueda exhaustiva, no se encontró información al respecto, toda vez que el Manual General de Organización del Sistema Municipal DIF Lerma, no prevé como obligatorio el ejercicio de la atribución de vigilancia del responsable. 

Derivado de la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el Particular se inconformó medularmente porque no proporcionó la información solicitada; lo cual actualiza el supuesto  previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios –la negativa al acceso a la información-. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado no rindió sus informes justificados y el Particular no realizó manifestaciones al respecto.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al estudio de la información solicitada por el Recurrente, relativo al cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del Sistema Municipal DIF Lerma. 

Para iniciar con el estudio del presente asunto, resulta necesario precisar que un contratista o proveedor de servicios es una persona natural o jurídica que se contrata para la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficio de terceros, por un precio determinado, en ese sentido, de acuerdo con lo que se establece el artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 

Dicho esto, de conformidad con lo que establece el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo de la Familia de Lerma para el periodo 2016-2018 [consultado el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/8/ac5306b7d2506e377ee06de415418085.pdf], el Sistema Municipal se integraba por diversas unidades administrativas, entre las cuales se encontraba la Contraloría, la cual tenía como objetivo el de supervisar y verificar el cumplimiento de la normatividad, política y disposiciones administrativas aplicables en la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, y ejecutar las actividades de control y prevención para garantizar el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

Asimismo, el Manual de referencia, establece entre las diversas funciones de la Contraloría, las siguientes: 

· Verificar que el organismo cumpla con las normas y disposiciones en materia de sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y recursos materiales que se sean asignados. 

· Supervisar en el ámbito de su competencia, las fases de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios, así como verificar que se cumplan los requisitos legales y normativo, supervisar que las convocatorias, bases de licitación, invitaciones restringidas o de adjudicación directa, así como de los contratos y convenios respectivos, cumplan con las disposiciones legales aplicables y las normas administrativas o técnicas establecidas.

· Supervisar el desarrollo de los procedimientos y la instrumentación de los mecanismos y acciones relativos a la enajenación de bienes muebles e inmuebles del organismo.

· Registrar y dar seguimiento a los acuerdos y dictámenes emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios.

· Verificar y validar que los contratos y pedidos de adquisición de bienes y contratación de servicios se elaboren en los plazos legales y con la información completa y precisa de las condiciones establecidas en los procedimientos adquisitivos respectivos.

· Instaurar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento en que incurran los proveedores de bienes o prestadores de servicios.

Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma 2019-2021, la Contraloría se integraría por la Jefatura de Área de Substanciación, Investigación y Control Interno, donde la Jefatura de Control Interno tendría dentro de sus funciones la de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal. 

Una vez establecido lo anterior, se tiene que:

· Para el periodo 2016-219, la Contraloría se integraba por diversas áreas, aunque no existía una Jefatura de Control Interno; sin embargo, dentro de sus atribuciones se encontraban las de supervisión y verificación de cumplimiento de contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones, así como el desarrollo de estos y; 
· Para el periodo 2019-2021, la Contraloría se integraría con tres jefaturas, entre las cuales se encuentra la Jefatura de Control Interno que dentro de sus atribuciones tiene la de vigilar el cumplimiento de las obligaciones y contratistas de la administración pública municipal. 

De acuerdo con lo expuesto, el Particular solicitó información propiamente de la Jefatura de Control Interno para los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, por lo que, el Sujeto Obligado en respuesta precisó que para el periodo comprendido del 2016 al 2018 no se contaba con esta área administrativa, asimismo, refirió que para el periodo comprendido del 2019 al 2021, no encontró información al respecto y precisó que la función de vigilancia no es obligatoria, por lo que puede o no llevarse a cabo. En ese sentido, resulta indispensable analizar la información solicitada bajo estos dos periodos, es decir; de 2016 al 2018 y el segundo del 2019 al 2021. 

· De la información solicitada del periodo comprendido de 2016 a 2018. 

Del estudio efectuado al Manual General de Organización del Sujeto Obligado 2016-2019, si bien, la Contraloría no contaba con la Jefatura de Control Interno, también lo es que esta tenía la atribución de supervisar y verificar el cumplimiento de la contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones, información que desea conocer el Particular y que en su Recurso de Revisión reiteró, además de que mencionó que el hecho de no contar con ese departamento no implicaba que el Sujeto Obligado no poseyera la información solicitada. 

En ese sentido, por un lado, es de precisar que si bien, el Solicitante requirió conocer particularmente información de la Jefatura de Control Interno del Sujeto Obligado del periodo 2016-2018, también lo es que el no conocer con exactitud la organización interna del Ente Recurrido, no exime que el Sujeto Obligado no posea, administre o haya generado información relativa al cumplimiento de las obligaciones de los proveedores y contratista en esos años, ya que también identificó la información que era de su interés (incluso identificó el área que actualmente debe generar la información, pero se advierte que desconoce el momento en que el área se creó). 

No obstante, es indispensable señalar que si bien el Manual General de Organización del Sujeto Obligado contempla dentro de las funciones de la Contraloría aquellas relacionadas con la verificación de cumplimiento de contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones, también lo es que el dispositivo normativo de referencia no establece la obligación de generar un documento en el que conste que se vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas, tal y como lo requiere el particular, ya que si el proceso de contratación se desahoga en sus términos y suponiendo que concluyó sin contratiempos, no se advirtió disposición legal que obligue a la Contraloría a Generar un documento que indique que dicha función se llevó a cabo.

No obstante lo anterior, en caso de que dicho documento se hubiere generado, se entiende que su naturaleza es pública, pues por un lado corresponde a las funciones de un servidor público y por otro, permite verificar que los procesos adquisitivos cumplieron con las disposiciones legales, además al tratarse de información de otras administraciones y por ende de ejercicios fiscales concluidos, no se advierte motivo que impida su acceso, únicamente para el caso es que estos tuvieran datos personales confidenciales.  
 
En sentido contrario, para el caso de que un proveedor o contratista incumpliera con la contratación, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a instaurar los procedimientos administrativos sancionadores, por lo que, en ese caso, se entiende que se debía haber generado un documento que dé cuenta a dicho incumplimiento y las acciones emprendidas por el o los servidores públicos para cumplir con la Ley y los contratos, por lo que de ser el caso, dicha información también es de naturaleza pública bajo los argumentos ya plateados. 

De tal manera que, toda vez que la pretensión del Particular consiste específicamente en conocer los documentos donde conste que se vigiló el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas, y que para los años 2016, 2017 y 2018 era atribución de la Contraloría, resulta procedente ordenar que se efectúe una búsqueda de la información en esta área, con la posibilidad de que para el caso de que no se haya generado un documento que dé cuenta de esto, el Sujeto Obligado deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no se cuenta con esta información. 

· De la información solicitada del periodo comprendido del 2019 al 2021. 

Respecto a este periodo, el Sujeto Obligado refirió que no se encontró información al respecto, asimismo señaló que la atribución de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas no es obligatoria. 

En atención a ello, resulta importante nuevamente traer a colación lo establecido por el Manual General de Organización del Sujeto Obligado, en el cual expresamente refiere que dentro de las funciones de la Jefatura de Control Interno, se encuentra la de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal, tal como se observa a continuación: 
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Por lo que, se advierte que el ejercer la función de vigilancia no es expresamente potestativo para el Sujeto Obligado, es decir, la normatividad no establece que puede o no llevar a cabo dicha función, sino por el contrario, se entiende que esta unidad administrativa debe vigilar el cumplimiento de los procesos de contratación, por lo que tiene únicamente la facultad de generar o no un documento que expresamente señale lo que requiere el ahora Recurrente, lo cual no significa que a discreción de la autoridad se ejerza o no la función. 

En tal sentido, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que tiene información al respecto porque no ejerció su función, deberá entregar al Recurrente el acuerdo de inexistencia respectivo. En efecto, al existir la disposición expresa de la función, la simple declaración de la misma no se realizó, no es dable que se tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información con la mera referencia del Servidor Público Habilitado, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 18, 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que al encontrarlos ante el supuesto de inexistencia de la información, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante, así como el proceso y lugares de búsqueda

De ahí que, el acuerdo de inexistencia se debe emitir en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica un alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía el por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no cuenta con ella en sus archivos, cuando existe la disposición normativa que le obliga a realizar determinada función.

Por último, el Particular requirió que la información se entregara en formato.txt, doc, pdf y zip, u otro análogo, por lo que es indispensable señalar que de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre por lo que, en atención a ello, el Sistema Municipal DIF de Lerma deberá proporcionar la información en el formato digital en el que obra en sus archivos; sin embargo, al ser un derecho humano, se debe privilegiar la entrega en el formato solicitado en caso de que cuente con él.

SEXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que dan cuenta a la solicitud de información, pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva.

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación, para ello, de la información solicitada se advierte que únicamente pueden ser eliminados los datos personales confidenciales y son aquellos que corresponde a la vida privada de las personas como RFC, número de la credencial de elector, etc. y, por el contrario aquellos que permiten verificar el cumplimiento de disposiciones legales como la firma de servidores públicos no puede ser eliminada de las versiones públicas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00021/DIFLERMA/IP/2022 y 00022/DIFLERMA/IP/2022, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública,  los documentos donde conste la vigilancia al cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de los años 2016, 2017 y 2018 y el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia de los documentos que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del periodo comprendido del 2019 al 2021, por o haberse realizado la función, de conformidad con lo que establecen los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en los archivos del Sujeto Obligado no obre la información requerida de los años 2016, 2017 y 2018, deberá infamar al ahora Recurrente, de manera clara y precisa las razones y motivos por las cuales no posee la información solicitada. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede parcialmente la razón porque el Sujeto Obligado, para los años 2016, 2017 y 2018, no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas administrativas que posean, administren o hayan generado la información solicitada; sin embargo, respecto a los años 2019, 2020 y 2021, toda vez que, si bien, no existe obligación de generar un documento que dé cuenta de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas, también lo es que el Sujeto Obligado refirió no haber ejercido esta atribución, pese a que el Manual General de Organización del Sujeto Obligado no contempla como potestativa el ejercicio de esta función, por lo que procede entregarle un acuerdo de inexistencia.
 
Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:




R E S U E L V E:

[bookmark: _Hlk92790075]PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma a las solicitudes de información 00021/DIFLERMA/IP/2022 y 00022/DIFLERMA/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa una búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, en formato TXT, DOCX, PDF, ZIP o en el formato que se genere,  lo siguiente: 

· Los documentos que den cuenta de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de los años 2016, 2017 y 2018; y

· El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia de los documentos que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas del periodo comprendido del 2019 al 2021, de conformidad con lo que establecen los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en los archivos del Sujeto Obligado no obre la información requerida de los años 2016, 2017 y 2018, deberá informar al ahora Recurrente, de manera clara y precisa las razones y motivos por las cuales no posee la información solicitada. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o recurso de inconformidad de acuerdo a lo establecido en los artículos 159 y 160, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA
2019-2021

LERMA “Esperanza con valores”

CONTROL INTERNO

OBJETIVO:

Vigilar, controlar y fiscalizar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros de
que disponen las diferentes dependencias que integran el SMDIF de Lerma, para la
ejecucion de los programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos, evaluando en

su caso, el grado de cumplimiento de éstos, haciendo las recomendaciones necesarias
para mejorar su funcionamiento.

FUNCIONES:
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» Verificar que se implementen las medidas de control interno necesarias a fin de
garantizar la confiabilidad de las cifras presentadas en los informes de ingresos
obtenidos por los diversos conceptos que establece la normatividad.

» Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la
administracion publica municipal.

» Vigilar que se lleve a cabo la programacion e integracion de los Comités Internos y
se les brinde la atencion correspondiente para el correcto ejercicio de sus
funciones.
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